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por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Miguel Gómez Granado y doña María Granado
Jódar, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para tener vista del proce-
dimiento instruido en relación a la situación del menor M.G.G.,
expediente núm. 29/03/0183/00, significándoles que confor-
me al art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, que
desarrolla la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos
y la Atención al Menor, disponen del citado plazo a partir
de esta publicación para su comparecencia al objeto de pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
sobre comunicación de actos de procedimiento ins-
pector referidos a la entidad Jocase Automóviles, SC,
y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en
la redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
Ley 66/1997, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado
la notificación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración Tributaria, por
el presente anuncio se cita a los obligados tributarios que
se relacionan, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos cuya naturaleza y núm. de expediente
se especifican en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina: 11600.
Sede: Cádiz.
Lugar de comparecencia: Plaza de la Constitución, s/n.

Código oficina: 41850.
Sede: Sevilla.
Lugar de comparecencia: Avda. República Argentina, 23.

Código oficina: 29600.
Sede: Málaga.
Lugar de comparecencia: Avda. de Andalucía, 2.

Código oficina: 14600.
Sede: Córdoba.
Lugar de comparecencia: Avda. Gran Capitán, 8.

Código oficina: 23600.
Sede: Jaén.
Lugar de comparecencia: Plaza de la Constitución, 2.

Código oficina: 41600.
Sede: Sevilla.
Lugar de comparecencia: Tomás de Ibarra, 36.
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Sevilla, 29 de octubre de 2003.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAEN

EDICTO de 16 de octubre de 2003, relativo a
la aprobación inicial del Plan Parcial del Polígono Indus-
trial Los Cascajales B. (PP. 4092/2003).

Don Juan Morillo García, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de La Guardia de Jaén.

Hace saber: Que la Corporación Municipal en sesión
extraordinaria de fecha 16 de septiembre de 2003, aprobó
inicialmente el Plan Parcial del Polígono Industrial «Los Cas-
cajales B», término municipal de La Guardia de Jaén. El expe-
diente queda expuesto a información pública en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a partir
de esta publicación.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 116 de la vigente Ley del Suelo.

La Guardia de Jaén, 16 de octubre de 2003.

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAEN

EDICTO de 7 de octubre de 2003, sobre bases.

Doña María de la Paz del Moral Milla, Alcaldesa-Pre-
sidenta del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén.

Hace saber: Que la Alcaldía-Presidencia de este Ayun-
tamiento, por Resolución de fecha 7 de octubre de 2003,
en cumplimiento del Requerimiento 11/03 de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, procedió a
la anulación de la convocatoria, cuyas bases se publicaron
en el BOJA núm. 163, de fecha 26 de agosto de 2003, y
aprobó las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE POLICIA LOCAL, POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE, EN
APLICACION DE LA DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA DE
LA LEY 13/2001, DE 11 DE DICIEMBRE, DE COORDINACION

DE LAS POLICIAS LOCALES DE ANDALUCIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante sistema de turno libre, por el pro-
cedimiento de concurso-oposición, de una plaza vacante en
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local, y que se encuentra incluida
en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2002.

1.2. La plaza citada adscrita, conforme determina el ar-
tículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Co-
ordinación de las Policías Locales de Andalucía, a la Escala
Básica, con la categoría de Policía, se encuadra en el Grupo D
del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, sin perjuicio de lo
establecido en la disposición transitoria primera de la citada
Ley 13/2001.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/1993, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía; Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, modificada parcialmente por Orden de 14
de febrero de 2002, por la que se establecen las pruebas
de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 35

años. Estarán exentos de este requisito, aquellos aspirantes,
que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de
Andalucía, tengan nombramiento como funcionarios interinos
de este municipio.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
las mujeres. Estarán exentos de este requisito aquellos aspi-
rantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de
la Policía local de Andalucía, así como aquellos Policías, per-
tenecientes al Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, con nom-
bramiento de carácter interino anterior a la entrada en vigor
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de Policías Locales de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente, de conformidad con la Disposición
Transitoria Segunda, apartado 1, del Decreto 201/2003, de
8 de julio.


